
  

 

Verbal de Responsabilidad de Extracontractual No. 2023-00540 

 

Bogotá D C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).- 

   

   ANTECEDENTES: 

Ingresó el expediente el Despacho con informe secretarial de fecha 19 de enero de 2024 

indicando, que se recibió subsanación de demanda en tiempo.- 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y s.s., en 

concordancia con los preceptos del artículo 368 del Código General del Proceso, se admitirá la 

demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía, en los términos 

solicitados en el petitum de la demanda.- 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual instaurada por los Señores JESSICA MILENA LARA ALMANZA, en calidad 

de afectada, GLORIA MERCEDES ALMANZA RODRIGUEZ y SALOMON LARA 

PADILLA, en calidad de padres de la afectada, DANIELA KATERIN LARA ALMANZA, en 

calidad de hermana de la afectada, JENNY STEFANY LARA ALMANZA, actuando en calidad 

de hermana de la afectada y en representación de sus menores hijas menores de edad: M.A.L. y 

M.J.P.L. quienes son sobrinas de la afectada, en contra de MANUEL JOSE SALAMANCA 

CORONADO y ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos solicitados en el petitum de la 

demanda.- 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días conforme al artículo 369 del Código General del Proceso.- 

 

TERCERO: Súrtase la notificación a la parte demandada en la forma prevista por la Ley 

2213 de 2022. De no ser posible la intimación en los términos de la citada ley, inténtese la 

notificación de conformidad con los artículos 290 y s.s. del Código General del Proceso.- 

 

CUARTO: TENER al abogado Jorge Adolfo Ottavo Hurado como apoderado de los 

demandantes y en los términos de los poderes a él conferidos.- 



  

 

QUINTO: POR SECRETARIA ofíciese, conforme a lo expuesto.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

El Juez  

 

      ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO DEL DÍA  13 DE FEBRERO DE 2.024 

 

 

 

Nubia Rocío Pineda Peña 

Secretaria 

             Yygo.-  
 


